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Introducción 

Publicada la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley 

Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la 

transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de 

deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los 

procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que 

se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 

determinados aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e 

insolvencia). 

Esta norma, además de modificar numerosos artículos del texto refundido de la Ley 

Concursal, incorpora un nuevo libro tercero sobre un procedimiento especial para 

microempresas. 

Por otro lado se recogen modificaciones en diversas normas, como en la Ley de 

Sociedades de Capital, Ley Hipotecaria, Código Civil, la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

modificaciones en los aplazamientos y fraccionamientos de deudas tributarias de la 

AEAT, entre otras. 

Ley Concursal 

La reforma de la ley concursal recoge numerosas modificaciones con la finalidad de 

afrontar las limitaciones actuales, mediante planes de reestructuración más temprana 

con mayores probabilidades de éxito, introduciendo múltiples modificaciones 

procedimentales dirigidas a agilizar el procedimiento, facilitar la aprobación de un 

convenio cuando la empresa sea viable y una liquidación rápida cuando no lo sea. 

Introduce un procedimiento de insolvencia único, en el doble sentido de que pretende 

encauzar tanto las situaciones concursales (de insolvencia actual o inminente) como las 

preconcursales (probabilidad de insolvencia) y que se aplicará de manera obligatoria a 

todos los deudores que entren dentro del concepto legal de microempresa. Este 

procedimiento está especialmente adaptado a las necesidades de las microempresas, 

caracterizándose, por tanto, por una simplificación procesal máxima. 

La ley configura un procedimiento de segunda oportunidad más eficaz, ampliando la 

relación de deudas exonerables e introduciendo la posibilidad de exoneración sin 

liquidación previa del patrimonio del deudor y con un plan de pagos, permitiendo así que 

este conserve su vivienda habitual y sus activos empresariales. 

Se incorpora un nuevo libro tercero libro tercero (Procedimiento especial para 

microempresas), que está integrado por los artículos 685 a 720, con la finalidad de 

reducir los costes del procedimiento, eliminando todos los trámites que no sean 

necesarios y dejando reducida la participación de profesionales e instituciones a 

aquellos supuestos en que cumplan una función imprescindible, o cuyo coste sea 

voluntariamente asumido por las partes.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4859&p=20220906&tn=1#li
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En este procedimiento especial, la intervención del juez solo se producirá para adoptar 

las decisiones más relevantes del procedimiento o cuando exista una cuestión litigiosa 

que las partes eleven al juzgado. 

Está previsto que el gobierno promueva la puesta a disposición de los empresarios y 

profesionales de un programa de cálculo automático del plan de pagos, que incluyan 

simulaciones, con acceso en línea y sin ningún coste para el usuario (disposición 

adicional tercera). 

Por otro lado la comunicación del procedimiento se realizarán a través de formularios 

normalizados electrónicos donde poder cumplimentar y enviar la información necesaria 

en cada fase del procedimiento en tiempo real garantizando la completitud de la 

información (disposición adicional cuarta). 

Previamente a la entrada en vigor del libro tercero del texto refundido introducido por 

esta ley, por orden del Ministerio de Justicia se aprobarán las condiciones de acceso y 

modo de funcionamiento del servicio electrónico de liquidación de bienes, donde se 

podrá acceder y cumplimentar los formularios normalizados en ellos previstos. Dichos 

formularios serán electrónicos, accesibles en línea y sin coste. También serán 

accesibles en línea las directrices prácticas sobre la manera de su cumplimentación. El 

acceso a estos formularios normalizados implicará la posibilidad de su lectura y 

descarga, si bien su cumplimentación y envío se deberá realizar electrónicamente 

(disposición adicional segunda). Además, en el plazo máximo de seis meses desde la 

entrada en vigor de esta ley, el Ministerio de Justicia aprobará el modelo de solicitud de 

declaración de concurso voluntario de acreedores, que será accesible por medios 

electrónicos sin coste alguno en la página web del Ministerio (disposición adicional 

primera). 

Para utilizar el procedimiento, los usuarios deben hacer uso de sus propios certificados 

electrónicos cualificados o de sistemas de identificación electrónica tales como Cl@ve 

y Cl@veJusticia. 

El procedimiento especial es único: las microempresas no tienen acceso al concurso ni 

a los acuerdos de reestructuración. Los autónomos, además de tener acceso al 

procedimiento especial (si son microempresas), pueden acceder al procedimiento de 

segunda oportunidad. 

Este libro tercero se compone de los siguientes apartados: 

 En el título I se establecen las reglas comunes: 

o El capítulo I se regulan las disposiciones generales (ámbito subjetivo, 

presupuesto objetivo, las reglas procesales especiales del procedimiento y la 

ocultación o provisión de información o documentación). 

o El capítulo II del título I regula la comunicación por el deudor del inicio de 

negociaciones y la apertura del procedimiento especial. 

o El capítulo III del título I regula los efectos de la apertura del procedimiento 

especial. 

o El capítulo IV regula las acciones para incrementar el patrimonio a disposición 

de los acreedores. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da
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 A través del título II regula el procedimiento de continuación, que es un 

procedimiento abreviado en el que el deudor y sus acreedores pueden alcanzar una 

solución acordada a la insolvencia, con independencia de la situación patrimonial 

del deudor. 

o El capítulo III regula las distintas vicisitudes que pueden acontecer en relación 

con el plan de continuación.  

o El capítulo IV incluye una serie de medidas y efectos no obligatorios, es decir, 

que solo se producirán cuando lo solicite el deudor o los acreedores, y se den 

todos los requisitos legales. 

 El título III regula el procedimiento especial de liquidación. 

o El capítulo I regula la tramitación. 

o El capítulo II incluye las opciones o módulos que las partes pueden solicitar de 

manera voluntaria.  

o En el capítulo III, se prevé que el deudor persona física podrá solicitar la 

exoneración del pasivo insatisfecho. Para ello, una vez completada la 

liquidación de la masa, deberá iniciar el procedimiento según se regula en el 

libro primero, cumpliendo todos los requisitos legales exigidos. 

o El capítulo IV incluye la regulación de un procedimiento abreviado de 

calificación del procedimiento especial. 

Ley de Sociedades de Capital 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley de Sociedades de Capital 

(disposición final séptima): 

Se modifica el apartado 1 y se añade un apartado 3 al artículo 365: 

Artículo 365. Deber de convocatoria. 

1. Cuando concurra causa legal o estatutaria, los administradores deberán 

convocar la junta general en el plazo de dos meses para que adopte el acuerdo 

de disolución. Cualquier socio podrá solicitar de los administradores la 

convocatoria si, a su juicio, concurriera causa de disolución. 

2. La junta general podrá adoptar el acuerdo de disolución o, si constare en el 

orden del día, aquél o aquéllos que sean necesarios para la remoción de la 

causa. 

3. Los administradores no estarán obligados a convocar junta general para que 

adopte el acuerdo de disolución cuando hubieran solicitado en debida forma la 

declaración de concurso de la sociedad o comunicado al juzgado competente la 

existencia de negociaciones con los acreedores para alcanzar un plan de 

reestructuración del activo, del pasivo o de ambos. La convocatoria de la junta 

procederá de inmediato en tanto dejen de estar vigentes los efectos de esa 

comunicación. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df-7
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Nueva redacción del artículo 367: 

Artículo 367. Responsabilidad solidaria por las deudas sociales. 

1. Los administradores que incumplan la obligación de convocar la junta general 

en el plazo de dos meses a contar desde el acaecimiento de una causa legal o 

estatutaria de disolución o, en caso de nombramiento posterior, a contar desde 

la fecha de la aceptación del cargo, para que adopte, en su caso, el acuerdo de 

disolución o aquel o aquellos que sean necesarios para la remoción de la causa, 

así como los que no soliciten la disolución judicial en el plazo de dos meses a 

contar desde la fecha prevista para la celebración de la junta, cuando esta no se 

haya constituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo hubiera sido 

contrario a la disolución, responderán solidariamente de las obligaciones 

sociales posteriores al acaecimiento de la causa de disolución o, en caso de 

nombramiento en esa junta o después de ella, de las obligaciones sociales 

posteriores a la aceptación del nombramiento. 

2. Salvo prueba en contrario, las obligaciones sociales cuyo cumplimiento sea 

reclamado judicialmente por acreedores legítimos se presumirán de fecha 

posterior al acaecimiento de la causa de disolución o a la aceptación del 

nombramiento por el administrador. 

3. No obstante el previo acaecimiento de causa legal o estatutaria de disolución, 

los administradores de la sociedad no serán responsables de las deudas 

posteriores al acaecimiento de la causa de disolución o, en caso de 

nombramiento en esa junta o después de ella, de las obligaciones sociales 

posteriores a la aceptación del nombramiento, si en el plazo de dos meses a 

contar desde el acaecimiento de la causa de disolución o de la aceptación el 

nombramiento, hubieran comunicado al juzgado la existencia de negociaciones 

con los acreedores para alcanzar un plan de reestructuración o hubieran 

solicitado la declaración de concurso de la sociedad. Si el plan de 

reestructuración no se alcanzase, el plazo de los dos meses se reanudará desde 

que la comunicación del inicio de negociaciones deje de producir efectos. 

Aplazamientos y fraccionamientos de deudas 

tributarias AEAT 

Se incorpora una disposición adicional relativa a los aplazamientos y fraccionamientos 

de deudas tributarias por la Agencia Estatal de Administración Tributaria que viene a 

complementar la regulación de los mismos, contenida fundamentalmente en la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo. También 

se eleva a rango legal en dicha disposición la exención de la obligación de aportar 

garantías en determinados aplazamientos y fraccionamientos, que hasta ahora venía 

regulada en la Orden HAP/2178/2015, de 9 de octubre, por la que se eleva el límite 

exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de aplazamiento o 

fraccionamiento a 30.000 euros. 
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Mediante la disposición adicional undécima se complementa la regulación de los 

aplazamientos y fraccionamientos de deudas tributarias por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, y que entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

De esta manera los plazos de los que dispone el contribuyente para pagar sus deudas 

tributarias aplazadas o fraccionadas, se reducen desde los 6 a los 12 meses. 

Disposición adicional undécima. Aplazamientos y fraccionamientos de 

deudas tributarias por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

1. Las deudas tributarias para cuya gestión recaudatoria resulte competente la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria que se encuentren en período 

voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse previa solicitud del 

obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma 

transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

Los acuerdos de concesión que se dicten tendrán plazos con cuotas iguales y 

vencimiento mensual, sin que en ningún caso puedan exceder de los regulados 

a continuación, a contar desde la finalización del plazo establecido para el pago 

en período voluntario original de la deuda tributaria de que se trate: 

a) Plazo máximo de seis meses, para aquellos supuestos en que los 

aplazamientos y fraccionamientos se garanticen conforme a lo dispuesto en el 

artículo 82.1, párrafos segundo y tercero de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, y aquellos en los que se den las circunstancias previstas en 

el artículo 82.2.a) de la misma ley. 

b) Plazo máximo de nueve meses para los supuestos en que los aplazamientos 

y fraccionamientos se garanticen conforme a lo dispuesto en el artículo 82.1, 

párrafo primero de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

c) Plazo máximo de doce meses para aquellos supuestos en los que se den 

las circunstancias previstas en el artículo 82.2.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

2. En las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas 

de derecho público gestionadas por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y por los órganos u organismos de la Hacienda Pública Estatal, con 

exclusión de las deudas a que se refiere el Reglamento (UE) 952/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se 

establece el código aduanero de la Unión, que se regularán por lo dispuesto en 

dicho Reglamento, salvo las que se contraigan en aplicación del apartado 4 del 

artículo 105 del mismo, no se exigirán garantías siempre que su importe en 

conjunto no exceda de 30.000 euros y se encuentren tanto en periodo voluntario 

como en periodo ejecutivo de pago, sin perjuicio del mantenimiento, en este 

último caso, de las trabas existentes sobre bienes y derechos del deudor en el 

momento de la presentación de la solicitud. 

A efectos de la determinación del importe de deuda señalado, se acumularán, 

en el momento de la solicitud, tanto las deudas a las que se refiere la propia 

solicitud, como cualesquiera otras del mismo deudor para las que se haya 

solicitado y no resuelto el aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-11


 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 7 de 13 

 

de los vencimientos pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o 

fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas. 

Las deudas acumulables serán aquellas que consten en las bases de datos del 

órgano de recaudación competente, sin que sea precisa la consulta a otros 

órganos u organismos a efectos de determinar el conjunto de las mismas. No 

obstante, los órganos competentes de recaudación computarán aquellas otras 

deudas acumulables que, no constando en sus bases de datos, les hayan sido 

comunicadas por otros órganos u organismos. 

3. En todo lo no regulado expresamente en esta disposición, será de aplicación 

lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su 

normativa de desarrollo. 

Ley General de la Seguridad Social 

Se introducen modificaciones en el apartado 4 del artículo 144 del texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social (duración de la obligación de cotizar), en el que se 

establece que (disposición final décima):  

“La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, 

cualquiera que sea su causa, en la de nacimiento y cuidado de menor, en la de 

riesgo durante el embarazo y en la de riesgo durante la lactancia natural, así 

como en las demás situaciones previstas en el artículo 166 en que así se 

establezca reglamentariamente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas tendrán derecho 

a una reducción del 75 por ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad 

Social por contingencias comunes durante la situación de incapacidad temporal 

de aquellos trabajadores que hubieran cumplido la edad de 62 años. A estas 

reducciones de cuotas no les resultará de aplicación lo establecido en el artículo 

20.1”. 

Esta modificación tendrá efectos desde el 1 de enero de 2022 (disposición transitoria 

séptima). 

Código Civil 

Esta ley introduce modificaciones en Código Civil, a través de la disposición final 

primera. 

Concretamente se modifican el apartado 7 del artículo 92, en relación a los efectos 

comunes a la nulidad, separación y divorcio, sobre la improcedencia de la custodia 

compartida, quedando redactado de la siguiente forma: 

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los progenitores esté 

incurso en un proceso penal iniciado por intentar atentar contra la vida, la 

integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual 

del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos. Tampoco procederá 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=202&tn=1&p=20220906#a144
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df
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cuando el juez advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas 

practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia doméstica o de 

género. Se apreciará también a estos efectos la existencia de malos tratos a 

animales, o la amenaza de causarlos, como medio para controlar o victimizar a 

cualquiera de estas personas. 

Por otro lado el primer párrafo del artículo 914 bis  sobre la sucesión intestada respecto 

a los animales de compañía, queda redactado así: 

A falta de disposición testamentaria relativa a los animales de compañía 

propiedad del causante, estos se entregarán a los herederos o legatarios que los 

reclamen de acuerdo con las leyes. 

Por último se modifica el apartado 2º del artículo 1365, en relación con las cargas y 

obligaciones de los bienes gananciales: 

2.º En el ejercicio de la profesión, arte u oficio o en la administración ordinaria de 

los propios bienes. 

Ley Hipotecaria 

Esta norma introduce las siguientes modificaciones en la Ley Hipotecaria (disposición 

final segunda). 

Apartado uno del artículo 3 en relación con los títulos sujetos a inscripción en el Registro 

de la Propiedad: 

Artículo 3. 

Para que puedan ser inscritos los títulos expresados en el artículo anterior, 

deberán estar consignados en escritura pública, ejecutoria, o documento 

auténtico expedido por autoridad judicial o por el Gobierno o sus agentes, en la 

forma que prescriban los reglamentos. También podrán ser inscritos los títulos 

expresados en el artículo anterior en virtud de testimonio del auto de 

homologación de un plan de reestructuración, del que resulte la inscripción a 

favor del deudor, de los acreedores o de las partes afectadas que lo hayan 

suscrito o a los que se les hayan extendido sus efectos. 

Por otro lado también se modifica el párrafo primero del artículo 82 respecto a la 

extinción de las inscripciones y anotaciones preventivas, cuya redacción es la siguiente: 

Las inscripciones o anotaciones preventivas hechas en virtud de escritura 

pública no se cancelarán sino por sentencia contra la cual no se halle pendiente 

recurso de casación, o por otra escritura o documento auténtico en la cual preste 

su consentimiento para la cancelación la persona a cuyo favor se hubiere hecho 

la inscripción o anotación, o sus causahabientes o representantes legítimos. La 

cancelación de inscripciones o anotaciones preventivas a favor del deudor, de 

los acreedores o de las partes afectadas que resulte de un plan de 

reestructuración homologado respecto a quienes lo hubieran suscrito o a quienes 

se les hubieran extendido sus efectos se practicará por testimonio del auto de 

homologación de ese acuerdo. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df-2
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Ley de Enjuiciamiento Civil 

Se introducen modificaciones en la Ley de Enjuiciamiento Civil, respecto al embargo de 

bienes (manifestación de bienes del ejecutado) (disposición final quinta). 

Para ello se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 589 y el actual apartado 3 pasa 

a ser el apartado 4, con la siguiente redacción: 

Artículo 589. Manifestación de bienes del ejecutado. 

(…) 

3. Si el ejecutado no señalare bienes susceptibles de embargo o el valor de los 

señalados fuera insuficiente para el fin de la ejecución, el letrado de la 

Administración de Justicia dictará decreto advirtiendo al ejecutado de que, en 

caso de probabilidad de insolvencia, de insolvencia inminente o de insolvencia 

actual, puede comunicar al juzgado competente el inicio o la voluntad de iniciar 

negociaciones con acreedores para alcanzar un plan de reestructuración, con 

paralización de las ejecuciones durante esa negociación en los términos 

establecidos por la ley; y que, si encontrándose en estado de insolvencia actual 

no lo hace, tiene el deber de solicitar la declaración de concurso de acreedores 

dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que hubiera conocido o debido 

conocer ese estado de insolvencia. 

Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones 

Se añade un párrafo en el apartado 8 del artículo 8 (aportaciones y prestaciones) de la 

Ley de Regulación de Planes y Fondos de Pensiones, estableciendo que el concurso 

de acreedores no podrá dar lugar a la resolución judicial del plan de pensiones del 

concursado (disposición final sexta). 

Portal de liquidaciones en el Registro público 

concursal 

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley se creará en el 

Registro público concursal el portal de liquidaciones concursales, en el que figurará una 

relación de las empresas en fase de liquidación concursal y cuanta información resulte 

necesaria para facilitar la enajenación del conjunto de los establecimientos y 

explotaciones o unidades productivas (disposición adicional sexta). 

Información por los registradores mercantiles 

La disposición adicional séptima establece que en el plazo máximo de seis meses desde 

la entrada en vigor de esta ley se determinarán las condiciones y requisitos bajo los 

cuales el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y Bienes Muebles de 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-7
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España, pondrá a disposición del administrador societario que lo solicite un informe 

sobre la posición de riesgo de la sociedad en base a la información contenida en las 

cuentas. 

Régimen aplicable a los avales 

A través de la disposición adicional octava se establece el régimen aplicable a los avales 

otorgados en virtud de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 

25/2020, de 3 julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el 

empleo, y 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 

del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 

en Ucrania. 

1. Los avales públicos otorgados al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020, 

de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 

impacto económico y social del COVID-19, 25/2020, de 3 de julio, de medidas 

urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, así como 6/2022, 

de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan 

Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 

en Ucrania, se regirán por el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 

marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 

respuesta a la pandemia de la COVID-19, y el Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 11 de mayo de 2021 que lo desarrolla en relación con el régimen de cobranza 

de los avales otorgados en virtud de los referidos Reales Decretos-leyes y los 

sucesivos Acuerdos del Consejo de Ministros de desarrollo de los mismos. En 

todo caso, en los procedimientos previstos en la Ley Concursal se deberán tener 

en cuenta las especialidades recogidas en la presente disposición. 

2. Los créditos derivados de los avales públicos regulados en esta disposición 

tendrán la consideración de crédito financiero, a todos los efectos previstos en la 

Ley Concursal, incluyendo la formación de clases y la exoneración del pasivo 

insatisfecho. Estos créditos tendrán el rango de crédito ordinario, sin perjuicio de 

la existencia de otras garantías otorgadas al crédito principal avalado, en que 

ostentará al menos el mismo rango en orden de prelación a los derechos 

correspondientes a la parte del principal no avalado. 

3. En los procedimientos previstos en la Ley Concursal, corresponderá a las 

entidades financieras, por cuenta y en nombre del Estado, la representación de 

los créditos derivados de los avales públicos regulados en esta disposición, en 

los términos previstos en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 

2021 y los posteriores Acuerdos del Consejo de Ministros que lo modifiquen o 

desarrollen. Corresponderá a las entidades financieras titulares del crédito 

principal avalado el ejercicio por cuenta y en nombre del Estado de las 

comunicaciones, ejercicio del derecho de voto o reclamaciones que fueran 

oportunas para el reconocimiento y pago de los créditos derivados de estos 

avales. En todo caso: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-8
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a) Los planes de reestructuración, continuación o propuestas de convenios que 

puedan afectar a los créditos derivados de estos avales públicos no pueden 

imponer ninguno de los contenidos siguientes: el cambio de la ley aplicable; el 

cambio de deudor, sin perjuicio de que un tercero asuma sin liberación de ese 

deudor la obligación de pago; la modificación o extinción de las garantías que 

tuvieren; o la conversión de los créditos en acciones o participaciones sociales, 

en créditos o préstamos participativos o en cualquier otro crédito de 

características o de rango distintos de aquellos que tuviere el crédito originario. 

b) Para que las entidades de crédito puedan votar favorablemente en nombre y 

por cuenta del Estado a los planes de reestructuración que concedan 

aplazamientos, fraccionamientos y quitas de las cantidades reclamadas o 

reconocidas, deberán recabar previamente su aprobación por parte del 

Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. La falta de autorización previa de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria determinará el perjuicio del aval, en la parte que no hubiera sido 

ejecutada o, en otro caso, la conservación de los derechos de recuperación y 

cobranza por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, sin 

que el contenido del Plan o convenio produzca efectos frente al mismo. 

c) La autorización previa de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se 

entiende emitida exclusivamente respecto de los créditos derivados de los avales 

públicos previstos en esta disposición y no afectará ni vinculará al derecho de 

voto derivado de los restantes créditos públicos calificados como ordinarios cuya 

gestión corresponda a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

d) En el caso de los planes de continuación o propuestas de convenio, será de 

aplicación lo previsto en el artículo 10.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria. 

4. En caso de concurso del deudor avalado, el auto de declaración de concurso, 

independientemente de que se haya iniciado o no la ejecución del aval o se haya 

producido pago al acreedor principal, producirá, a los solos efectos de su 

intervención en el concurso, la subrogación del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital por la parte del principal avalado conforme 

a lo previsto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al 

Estado e Instituciones Públicas. 

Con independencia de esa subrogación, la entidad de crédito seguirá en todo 

caso representando el conjunto de los créditos derivados de la operación 

financiera, incluyendo la parte del principal subrogado, en los términos previstos 

en el apartado anterior y los derivados de los Acuerdos del Consejo de Ministros 

dictados en aplicación del artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 

marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 

respuesta a la pandemia de la COVID-19. A estos efectos, las entidades de 

crédito adoptarán los acuerdos y anotaciones que resulten necesarios como 

consecuencia de esta subrogación y harán las comunicaciones oportunas 

conforme a la normativa concursal y al régimen aplicable a estos avales. 
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Concursos declarados desde el 1 de enero de 2020 

La disposición adicional decima regula el régimen aplicable a las certificaciones relativas 

a la administración concursal, en los concursos declarados desde el 1 de enero de 2020. 

En relación con los concursos de acreedores declarados desde el 1 de enero de 2020, 

los letrados de la Administración de Justicia, dentro de los tres meses a contar desde la 

publicación de esta ley en el Boletín Oficial del Estado, remitirán al Consejo General del 

Poder Judicial y al Registro público concursal certificación acreditativa de los 

nombramientos, los ceses, con expresión de la causa, y, en su caso, la inhabilitación de 

los administradores concursales, de los auxiliares delegados y de los expertos en 

reestructuraciones, con indicación del tribunal y de la clase y fecha de la resolución 

judicial y del juez que la haya dictado, así como el importe de la retribución fijada o 

modificada para cada una de las fases del concurso de acreedores y la clase y fecha de 

las resoluciones judiciales en que se hubiera fijado o modificado y del juez que las haya 

dictado, así como la fecha de clausura del procedimiento. 

La relación de personas incluidas en la certificación estará ordenada alfabéticamente 

por apellidos, si fueran personas naturales, y por denominación si no lo fueran. 

Disposiciones transitorias 

 Procedimientos y actuaciones iniciadas después de la entrada en vigor de esta 

ley (disposición transitoria primera). 

 Nombramiento de experto para recabar ofertas (disposición transitoria segunda). 

 Nombramiento del administrador concursal en el procedimiento especial de 

microempresas (disposición transitoria tercera). 

 Inscripción de las resoluciones judiciales de concesión de exoneración del 

pasivo insatisfecho (disposición transitoria cuarta). 

 Régimen transitorio hasta la aprobación del Reglamento de la administración 

concursal (disposición transitoria quinta). 

 Venta directa de bienes a través de la plataforma de liquidación (disposición 

transitoria sexta). 

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa 

Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 12 de la Ley reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que queda redactada como sigue (disposición 

final cuarta): 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#dt-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#df-4
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Artículo 12. 

1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conocerá en 

única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con: 

a) Los actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Comisiones 

Delegadas del Gobierno. 

b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y del 

Fiscal General del Estado. 

c) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión 

patrimonial adoptados por los órganos competentes del Congreso de los 

Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y 

del Defensor del Pueblo. 

(…) 

Entrada en vigor 

Con carácter general esta reforma entrará en vigor el 26 de septiembre de 2022, 

excepto el procedimiento especial para microempresas que se incorpora a través de un 

nuevo Libro III, que entrará en vigor el 1 de enero de 2023, salvo el apartado 2 del 

artículo 689, que entrará en vigor cuando se apruebe el reglamento a que se refiere la 

disposición transitoria segunda de la Ley 17/2014, de 30 de septiembre y la y la 

disposición adicional undécima referida a los aplazamientos y fraccionamientos de 

deudas tributarias por la AEAT, que entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4859#a6-101
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580#da-11
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